RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002423 E. Nº: 2099/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la autorización de financiamiento del Proyecto “Pintó Deporte en los Liceos”  del Consejo de Educación Secundaria para el año 2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de julio de 2012 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta un monto de $ 7:000.000, por concepto de partidas a distribuir dentro de las actividades previstas en el desarrollo del Proyecto “Pintó deporte en los Liceos” Año 2012, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de las rendiciones de cuenta correspondientes (Artículo 114 del TOCAF vigente al momento de la contratación);

                                              2) que el Director General remite Nota a la Coordinadora del Programa de Modernización de la Educación Media y Formación Docente (MEMFOD), solicitando el financiamiento del proyecto “Pintó Deporte” en los Liceos, que se extenderá desde junio a diciembre del presente año por el monto estimado de $ 7:000.000;

                                  3) que el Área de Coordinación CES-PAEMFE con fecha 7 de marzo de 2013 realiza un detalle de gastos estimados para el financiamiento del Proyecto: Traslado $ 6:600.000, Árbitros $ 325.000, Misceláneas $ 60.000, Imprevistos $ 15.000, ascendiendo el total anual a la suma de $ 7.000.000;

                                  4)  que con fecha 18 de marzo de 2013 la Unidad Financiero Contable informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2013 en el Proyecto de Funcionamiento 044 financiación contraparte local por $ 7:000.000, a efectos de financiar el presente proyecto;
                                              5)  que, por Resolución del Consejo Directivo Central de fecha 10 de abril de 2013 se dispuso, sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas, lo siguiente: a) autorizar el financiamiento del Proyecto “Pintó Deporte en el Liceo” 2013, por un monto estimado de $ 7:000.000,              b) al PAEMFE la distribución de partidas a rendir cuenta a los Directores de hasta 280 centros educativos de hasta $ 295.000 cada una y no pudiendo exceder un monto máximo de hasta $ 6:600.000 y partidas de hasta                 $ 1:000.000 a los Coordinadores Ana Verocay y/o Alfredo Changala para solventar los gastos derivados de los traslados, c) a la Unidad Financiero Contable del programa PAEMFE a liquidar y pagar una partida a rendir cuenta por concepto de misceláneos e imprevistos hasta un monto de $ 75.000 y         d) a la Unidad Financiero Contable del programa PAEMFE a efectuar la liquidación y pago de los servicios de terceros generados en los eventos interliceales por un monto de hasta $ 325.000;
CONSIDERANDO: que, de acuerdo con el Artículo 45 del TOCAF la adquisición de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Organismos del Estado en aplicación de Contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito quedaran sujetos a las normas de contratación establecidas en cada Contrato;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometése a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que se efectúen las rendiciones de cuentas correspondientes (Artículo 132 del TOCAF).

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase”.
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